
 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Radicado: 05001 31 10 008 2023 00294 00 

 

De conformidad con el ordinal sexto del artículo 396 del C.G.P se corre 

traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por el 

término de diez (10) días, del informe de valoración de los apoyos 

requeridos por la afectada señora LUZ GABRIELA MARÍN DE GUTIÉRREZ 

(C.C. 21.370.248), realizado por el Instituto de Capacitación Los Álamos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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